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OLETIN OFICIAL
DE l_A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.—Llevado adorriicilio^^Bmestre, 20 pesetas; semestre, 40, y un año, 80.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 25 pesetas; se-

mestre, 50, y un año, ico.
Particulares .—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 25 pesetas ; semestre, 50, y un año, 100 ; y fuera
de Madrid: 30 al trimestre; 60 al semestre, y 120 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en Ja Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a Ja Administración, con
inclusión de! importe por Giro Postal.

tn-

Lmediatamente que los señores Alcaldes y Secréta-
los reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
templar en el sitio de costumbre, doneie permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Peseta»

Anuncios procedentes de laDiputación Pro-
vincial: línea o fracción i,co

ídem judiciales-oficiales : línea o fracción... 2,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Administración y Talleres:

[aseo de! Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juanje Dios.—Teléis. 26 58 14 y 25 32 02.
—Apd.9 937.

(ORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio,

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

OBIERNO OE LA NACIÓN Madrid; don David Jato Miranda, Jefe
del Sindicato Nacional del Espectáculo ;
don Ginés de Albareda Herrera, Subdi-
rector de Radio Nacional ; el Provincial
de los RR. PP.. Trinitarios ;los Alcaldes-
Presidentes de los Excmos. Ayuntamien-
tos de Alcalá de Henares, Ciudad Real,
Valladolid, Sevilla y Madrid ;D. Ramón
Menéndez Pidal, D. Julio Casares, don
Armando Cotarelo y D. Agustín Gonzá-
les Amezúa, por la Real Academia Espa-
ñola, y los Catedráticos Sres. D. José
Maldonado, D, Dámaso Alonso, D. Emi-
lioGarcía Gómez, don Joaquín de Eri-
trambasaguas, D. Luis Morales üliver,
D. Miguel Herrero García, D. Jaime Olí-
ver Asín, D. Juan Antonio Tamayo, don
Ernesto Giménez Caballero, D. Rafael
de Balbín y don Guillermo Díaz PJaja.

Diputación Provincial
de Madrid

sible asegurar un régimen de suminis-
tro de energía eléctrica normal, puesto
que el agua fluyente de los ríos sufre va-
riaciones en períodos de pocas horas. Sin
embargo, mientras cxmtinúe el régimen
de raudales altos, se mantendrá el sumi-
nistro de corriente sin cortes diurnos, au-
torizándose a los usuarios para consu-
mir la energía en la medida de sus nece-
sidades, siempre que exista cx>rriente en
la red.

Ministerio de Educación Nacional
Secretaría.

—
Sección de Personal

RDEN de 7^ de febrero de 1947 por la
que se determinan las personalidades
que constituyen la Comisión Ejecutiva
y la Comisión Permanente para la ce-
lebración solemne del cuarto centena-
no del nacimiento de Miguel de Cer-

concurso para proveer la plaza de
ingeniero ieke del servicio agropecua-

rio de la diputación provincial

ANUNCIO
Terminado el plazo acordado por esta

Secretaría para que Jos aspirantes pudie-
ran completar la documentación de sus
respectivos, expedientes, según se anun-
ció oportunamente, se hace pública la
lista definitiva que a continuación se ex-
presa:

Los alumbrados de comercios y públi-
cos deberán, por ahora, mantenerse en la
cuantía reducida establecida en anterio-
hes disposiciones.

antes Saavedra

limos. Sres. :ElDecreto de 17 de ene-
de 1947 determinó la celebración so-

Con objeto de que algunas industrias,
cuya actividad depende exclusivamente
del funcionamiento de los anuncios lami-
nosos por gas neón, no padezcan una
paralización total, se autoriza el funcio-
namiento de esos anuncios Jos sábados,
domingos y lunes, autorización que se
concede por la razón expuesta y aten-
diendo al reducido consumo de los mis-
mos.

Ímne
del cuarto centenario del naciníien-

de Miguel de Cervantes Saavedra y
tableció en sus artículos tercero y cuar-
la creación de una Comisión ejecutiva

otra de carácter permanente. Para dar
icacia a lo dispuesto en dicho Decreto,
Este Ministerio ha tenido a bien dis-

Admitidos

Segundo. La Comisión Permanente a
que hace referencia el artículo cuarto del
mencionado Decreto será presidida por
eJ limo. Sr. Subsecretario de Educación
Popular, y estará integrada por el exce-
lentísimo señor don José María Pemán,
limo.' Sr. D. Joaquín Ruiz-Giménez,
limo. Sr. D. Pedro Rocamora Valls ;
limos. Sres. D. Julio Casares, D. Car-
los Cañal, D. Miguel Herrero García,
D. Eduardo Julia y D. Rafael de Balbín
Lucas, que actuará como Secretario-
Tesorero a los efectos del artículo quinto
del aludido Decreto.

Don José Vicente Boceta Duran
Don José Leño Valencia.

Madrid, 19 de febrero de 1947.
—'El

Secretario, Filiberto López.
loner

Primero. De la Comisión Ejecutiva
Centenario de Cervantes, a la que co-

ispondo estudiar y planear los actos
nmemorativos, formarán, parte las si-

Continúa la prohibición definitivamen-
te, existan o no restricciones, para que
las Empresas eléctricas contraten nue-
vos suministros de energía que no sean
para alumbrado de viviendas. Todas las
peticiones de energía para otros usos
deberán hacerse a las Delegaciones pro-
vinciales de Industria, que las autoriza-
rán o denegarán a la vista de las ins-
trucciones que a ese respecto tienen re-
cibidas de la Superioridad.

CONCURSO-EXAMEN PARA PROVEER uNA PLA-

ZA DE JEFE DE TALLER VACANTE EN LOS

SERVICIOS INDUSTRIALES Y ELECTROME-

CANICOS DE ESTA CORPORACIÓN-

"lies personalidades :
'residente, Excmo. Sr. D. José Ibáñez
rtm, Ministro de Educación Nacional.

:El Presidente del Insti-* te España, Excmo. Sr. Obispo de
ünd-Alcalá y Patriarca de las Indias,
\u25a0 rector de la .ReaJ Academia de la
\u25a0\u25a0Excmo. Sr. D. José María

ANUNCIO

Terminado el plazo acordado por esta
Secretaría para que los aspirantes pudie-
ran completar la documentación de sus
respectivos expedientes, según se anun-
ció oportunamente, se hace pública la
lista elefinitiva que a continuación se ex-

Dios guarde a VV.II.muchos años

Madrid, 7 de febrero de 1947
Las normas que anteceeien son de apli-

cación a los usuarios de las principales
Empresas productoras y sus distribuido-
ras de la zona Centro-Levante, con ex-
cepción de la última, que es obligatoria
para todas las Empresas de la zona.

femá IBÁÑEZ MARTÍN presa
admitido

hxcmo. Sr. D. Jesús Rubio.a, Subsecretario de Educación Na-
1: txcmo, Sr. D. Luis Ortiz Mu-
í-ubsecrctario de Educación Popu-

P-xcmo. Sr. Marqués de Auñón, Di-lgeneral de Relaciones Culturales ;

Kl^-Director genera} de Enseñan,

limos. Sres. Subsecretario de Educación
Nacional y.de Educación Popular.

Don José Pascual Jiménez
Madrid, 19 de febrero de 1947.

—El
Secretario, Filiberto López.(Publicada en el Boletín Oficial del Es-

tado del 9 de febrero.)
Si en alguna provincia de la zona exis-

tiesen algunas Empresas locales, no co-
nectadas a Jas principales productoras,
que aún padezcan déficit de producción
por falta de agua, las Delegaciones de
Industria de la provincia dispondrán los
regímenes de restricciones que se aplica-
rán a sus usuarios, dando cuenta de los
mismos a esta Delegación.

(G.—3.835)

(G. C—735)

Ministerio de Industria
\u25a0P'rector del Instituto de Cultura
W^ :Lxcmo. Sr. Marqués de Lo-
lSr Ty°r general de Bellas Artes ;
b pJrren°r &eneral de Propagan-
teñrC rv° Rocam<>ra Valls ; iíustrísi-
L °r u"*«*tor general de Cinemato-
ííimoea^°' d°n Gabriel García Es-
UT 'D]rector general de Re-

ÉÉjjj^*:don José Moreno To-
general de Tu-

E» , *? A- Bolíl*: Hmo Sr. Di-
\u25a0U'

'
úe Arquuitectura, D. José\u25a0?OTC"o; Excmo. Sr. D. Pío Za-

K T,t0r Ma*rnífico de la Uni-
Madrid; el Director de la

i "1 Tili i luí del Ins-

Gobierno Civil de la pro=
vincia de Madrid

y Comercio
Delegación Técnica Especial para la
regulación y distribución de energía

eléctrica en la Zona
Madrid, 11 de febrero de 1947.

—El
Delegado técnico (¡legible).Secretaría general.

—
Sección 1.*

(G. C.-776)
Vista la instancia de don Alberto de

Comenge y Gerpe, por la que solicita la
declaración de «Vedado de caza» de Ja
finca de su propiedad denominada «El
Garzo», sita en el término municipaJ de
Las Rozas, y teniendo en cuenta los in-
iníormes emitidos al efecto, este Gobier-
no, accediendo a lo solicitado, declara
con esta fecha «Vedado de caza» la men-
cionada finca. .

Las lluvias iniciadas a principios de la
semana pasada, y que se intensificaron
en estos ultime» días, han producido un
considerable aumentó elel caudal de los
ríos, gracias al cual los embalses que
hasta esa fecha, continuaban totalmente
agotados, pese a las nevadas y ligeras
lluvias anteriormente caídas, han co-
menzado a almacenar agua, y al propio
tiempo, por el aumento ele producción
de las centrales de agua fluyente, ha
podido normalizarse casi totalmente el
suministró.

Ilrno. Sr Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

Terminadlas y recibidas definitiva-
mente las obras dé reparación de ex-
planación y firme de los kilómetros
ial 5 de la carretera comarcal de
Chinchón a Alcalá de Henares (Sec-
ción de Loeches a! puente sobre el
Jarama), se hace saber que con arre-
glo a lo que determina el artículo 65
del pliego de condiciones generales,

5 «An

ior1T te Ncbrija», del Consejo
-\u25a0present eStlgadones Científicas ;

\u25a0fe ]a uantes dc !as Reales Acade-
noTTl y te Bellas Artes,

fen*deTan °S Organismos¡ cl
,a diputación Provincia: de

Lo que se hace público en este perió-

dico oficial para generaj conocimiento.
Madrid, 18 de febrero de 1947.—El

Gobernador Civil, Carlos Ruiz.
En tanto los embalses no alcancen un

volumen de agua considerable, no es po-
cuya aclaración y alcance se fijó enG. C—775)
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las Rea-Íes órdenes de. 9 de marzo y
31 de julio de 1009, se devolverá la
fianza al contratista de dichas obras,
don Paulino Fraile Fraile, después
de haberse acreditado por medio dte
certificaciones de las Alcaldías de
Loeches y Arganda, en cuyos térmi-
nos municipales radican las obras
contratadas, que no se ha entablado
reclamación judicial alguna por da-
ños o importe de materiales que sean
de su cuenta, o en la Magistratura de
Trabajo en concepto de jornales o
accidentes ocurridos en las obras.

brante de la. vía púbí.'ca, sito en esta
población y su calle Mayor, al final,
junto al paraje denominado «Gorro-
nal» ;advirtiendo que, durante dicho
plazo, podrán presentarse las recla-
maciones que se estimen oportunas y
que, un vez expirado el mismo, no se
admitirá ninguna.

a fin de admitir reclamaciones proceden-
tes, con arreglo a lo preceptuado en los
artículos 366 y siguientes del Decreto de

25 de enero de 1946, sobre Ordenación de
Haciendas locafes.

claracJón de derecho a coh
""*

reses devengados en valorea >
tado; y por providencia dio, }**
el día de noy se ha acordad*zar á dichos demandados „ "lpl-*
dentro del término de nuecomparezcan en dichos autr! -*1
dentales y contesten la dental'**V en razón a desconocerse '

sean los herederos o caus^í, %
de don Félix Herrero ?£¡**
les emplaza por medio del nr

*"

en el Boletín Or-ciai. de him
cia, con apercibimiento de nuf?"1"comparecen seguirán l0s autos soÜmente con el señor Abogado del?tado. Ly

Ciempozuelos, 18 de febrero de 1947.—
El Alcalde (ilegible^

C—784JÉ /X.-236)

Guadalix de fe, Sierra, a 15 de fe-
brero de 1947.

—Ej Alcalde, T. Bláz-
quez.

GETAFE
• La rectificación del Padrón de habi-
tantes de este término, referente al 31 de
diciembre de 1946, se halla expuesta al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, durante ej plazo de quince
días, al objeto de que pueda ser exami-
nada y formularse reclamaciones contra

(G. C—782) (p.— 10.612)

LEGANÉS

M expresado efecto, y de confor-
midad con lo prevenido en la Real
orden de 3 de agosto de 1910, los
Alcaldes de los referidos Ayunta-
mientos deberán remitir a esta Jefa-
tura de Obras Públicas de Madrid,
en el plazo de treinta días, a partir
de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de esta provin-
cia, las expresadas certificaciones, en
vista de las comunicaciones de los
Juzgados municipales o de primera
instancia, o de ¿ai Magistratura de
Trabajo, según los casos, en que se
participe a aquéllos la presentación
de reclamaciones contra el contratis-
ta. Si pasado dicho plazo no se re-
cibieran las certificaciones, se enten-
derá que no se ha presentado recla-
mación alguna.

La Corporación /Municipal de esta

Villa ha acordado la provisión por
concurso-oposición de una plaza de
Auxiliar femenino, con destino a la
Intervención municipal, admitiéndo-
se las solicitudes, acompañadas de la
certificación de nacimiento, carecer
de antecedentes penales"* y de defec-
tos físicos que le imposibiliten para
tal cargo, así como certificados del
Servicio Social y de adhesión al Mo-
vimiento Nacional ; se presentarán,
dentro del, plazo de treinta días natu-
rales en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, horas de cuatro a nueve
de la tarde.

la misma,
Getafe, 14 de febrero de 1947.

—El Al-
Vergar;

C—785IM
Madrid, a 7 de febrero de i<u-El Secretario, José de MülinuevT'(X—237)

AMBITE (c-—4-206
Rectificado el Padrón de habitantes de

este término municipal, referente al 31
de diciembre de 1946, queda expuesto al
público en Ja Secretaría ele este Ayun-
tamiento, por término de quince días, a
electos de oír reclamaciones sobre el
mismo por altas obajas y cambios de cla-
sificación.

JUZGADO NUMERO <

En virtud dr providencia dictada
en este día por el señor Juez de pri-
mera instancia número tres, dees*a
capital,' erí los autos de procedimien-
to especial sumario del artículo cien-
to treinta y uno de la lev Hipoteca-
ria, promovidos a nombre del Banco
Hispano de Edificación, contra don
Nicolás Redondo González, en recia-
mación de can+idad, correspondiente
a un crédito hecho con garantía hipo.
tecari(a, se saca a la venta en pública
y segunda, subasta, por término de
veinte días y con la rebaja del vein-

ticinco por ciento del, tipo fijado en
la escritura de prés'an-o, la finca es-
pecialmente hipotecada y que es ia
siguiente: '

EDICTO

Ambite, a 12 de febrero de i<H7.
—El

\lcalde, Eduarde^^jong^B
(G. C.-78ÓJÍLos ejercicios serán tres : uno de

carácter eliminatorio, sobre opera-
ciones de contabilidad municipal y
relacionado con expedientes de In-
tervención ;otro con arreglo al pro-
grama mínimo establecido en la Or-
den ministerial de 30 de octubre de
1939j y el tercero, subre ejercicios de
máquina, con arreglo a las bases
aprobadas por la Corporación.

(X.-238)

ROZAS DE PUERTO REAL
Hallándose confeccionada la rectifica-

ción del Padrón de habitantes de este
término munieápal, con referencia al 31
de diciembre de 1946, queda expuesta al
público por término de quince días há-
biles para oír reclamaciones.

Madrid, 14 de febrero de 1947.
—

El
Ingeniero Jefe, C Salvatierra.

(G. C—777) (O.—10.615)

Rozas de Puerta Real, a 17 de febrero
de 1947.— El Alcalde (ilegible).

(G. C.-787) (X—239)
Administración Principal de Co-

rreos de Madrid Las asignaciones con que se dota
dicha plaza son de 2.100 pesetas y
900 por carestía de vida, y los demás
datos referentes a méritos preferen-
tes, turno, de acuerdo con la Ley de
25 de agosto de 1939, etc., deberán
ser examiinlados en el expediente que
a tal fin se tramita por este Ayunta-
miento. Los exámenes se realizarán
pasados los tres meses de la publica-*
ción de este acuerdo.

ANUNCIO VILLANUEVA DEL PARDILLO «Ln el pueblo de B< acuite, del ü
mino y su calle de! J^isario^dfr
casa habitación. \u25a0rni-BJDispuesta por la Dirección Gene-

ral de Correos la licitación en públi-
ca subasta para el servicio de ía con-
ducción del correo en autorru'ivil en-
tre las oficinas del Ramo de Villavi-
ciosa de Odón y la estación férrea de
Móstoles (5 kilómetros), por un tipo
máximo anuid de 10.000 pesetas y de-
más condiciones del pliego expuesto
al público en esta Principal (Secre-
taria oficial) y en la Estafeta de Vi-
llaviciosa de Odón,

La rectificación elel Padrón de habitan-
tes de este término municipal, referida al
31 de diciembre de 1946, queda expuesta
al público por término de quince días en
la Secretaría de este Ayuntamiento, a
efectos de reclamaciones.

-
s^ s accesorios

de corral, cuadra y hornera; consta
aquélla dé planta alta y baja de cons-
trucción y el conjunto superficial se-
ñalado con el aúmer > [uno de go-Villanueva del Pardillo, 14 de febrero

de 1947.
—El Alcalde, Félix de la Cruz. bierno

(G. C.—788) (X.—240) Para que tenga luj-r ía citada s
basta, que se «celebrará en !a SI
audiencia de este Juzgado, si+aenj
calle del General Cas'años^^M

Leganés, 6 de febrero de 1947
El Alcalde (ilegible). . . TALAMANCA DE JARAMA

(G. C -780) (X.—10.613)
La rectificación dej Padrón municipal

de habitantes de este término, con refe-
rencia al 31 de diciembre de 1946, queda
expuesta al público en Ia< Secretaría de
este Ayuntamiento por quince días, a
contar desde mañana, para que en ese
tiempo se pueda recJamar contra la

nume:
uno, se ha señalado el día veinticua-
tro de marzo próxim •, a las once d*
su mañana, advirtiéndose a los lioSe advierte que las proposiciones

se admitirán en las mencionadas ofi-
cinas hasta las 17 (diecisiete) horas
del día 26 de marzo próximo, debien-
do depositar los licitadores previa-
mente, como fianza, la cantidad de

Durante el plazo de quince días, a
contar del siguiente al de publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de
esta provincia, estará expuesto al público
para oír reclamaciones en Jas oficinas
municipales el expediente de transferen-
cia de créditos que se proyecta en el Pre-
supuesto ordinario de gastos para 1946
ele esta Junta administrativa del Juzgado
comarcal de Léganos.

tadores
Prir

Talamanca de Jarama, a 18 de febre-
ro de 1947.— El Alcalde, J. Martín.

(G. C.—789) (X.—241)

misma Que no .se admi^
cubra la,"cantidad

"

tientas cincuenta pesel
de tipo para esta segunda subas!

cinco mil*ostura que

La subasta se celebrará el día 31
de iguto' mes en esta Administración
Principal, a las once de la mañana.

2.000 pesetas

VALDEPIÉLAGOS SegundoLeganés, 1 de noviembre de 1946.
—

El
Alcalde Presidente de lai Junta (ilegible).
. (G, C— 783) (X.—235)

VICÁLVARO

1.a rectificación del Padrón de habi-
tantes de este término municipal, referi-
da al 31 de diciembre de 1946, se halla
expuesta al público por término de quin-
ce días en la Secretaría de este Avun-
tamiento para oír reclamaciones.

Que para tomar parte en la suw
ta deberán consignar previamj|
una cantidad igual a! diezj
del expresado tipo, sin cuyo recnjg
no serán admitidosM

Madrid, 17 de febrero de 1947.
—El

Administrador principal, Adolfo Re-
yes (rubricado).

rx>r cif

Se requiere á don Salvador Pliego
Ruiz, que tuvo su elomicilio en Ja calle
de Hernández Rubín, 3, del Municipio
de Canillas, cuyo paradero actuaJ se ig-
nora, concursante adjudicatario del ve-
hículo automóvil de este Ayuntamiento
M-56704, durante el' plazo de cinco días
hábiles, para que se persone en las Ofi-
cinas auxiliares del mismo, carretera de
Aragón, núm. 90, a fin de responder de
ciertos cargos imputables a la fianza de-
finitiva qué depositó para responder del
referido concurso ; previniéndole que de
no concurrir en el plazo señalado será
ingresada dicha fianza en arcas munici-
pales, sin derecho a reclamación alguna.

Vicálvaro, n ele febrero de 1947
—

El
Alcalde (ilegible).

(G. C -778) (O .—10.615)

Valdepiélagos, 15 de febrero de 1947El Alcalde, José Pascual.
Tercero

AYUNTAMIENTOS Que los autos y la certificación »

Registro a que se refiere
cuarta del articulo ciento treinta
uno de la ley Hipotecaria es'araj|
manifiesto en Secretaría. 'anten«
dose que todo licittidoracer^^Hbastante la titulación fl

(G. C.-79o) (X.—242)
GUADALIXDE ILA SIERRA
A los efectos prevenidos por el ar-

ticulo 26 del Reglamento dé Contra-
tación municipal de fecha 2 de julio
dé 1924, se hace público por ocho

-días hábiles el acuerdo adoptado por
esta Comisión Gestora, en sesión ce-
lebrada el día 15 del actual, de pro-
ceder en pública subasta, y en vir-
tud de las facultades concedidas al
Ayuntamiento por los artículos cuar-
to X J5°, número 25, del Estatuto
municipal ;46 de! Reglamento de Or-
ganización y funcionamiento dé los
Ayuntamientos; 150 de la lev Muni-
cipal de 1935, y letra II,apartado se-
gundo, de la base 13 dé la ley de
Régimen local de 17 de juliode- 1945,
a la enajenación de un terreno so-

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA V QU<

gas o gravámenes anteriores J
preferentes al crédito e:
desde luego, las tres que com
teriores al mismo *ri0uran t*n .

JUZGAJDO NUMERO 7
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En este Juzgado de Drmera ins-
tancia número siete, de" Madrid, se
siguen autos incidentales de pobre-
za, a instancia del Procurador señorMuesas, en nombre de don AdriánLópez Orozeo, contra el señor Abo-gado del Estado v los herederos des-«moados o causahabientes de donr-étax Herrero Fontaina, a fin de li-tigar con éstos en autos de .juicio de-clarativo de mayor cuantía/sobre de-

hSlS
i MMil,11 nM iiIlhllUiliM^^^Btes, entendiér.rdoce que '1
los acepta y queda si |
responsabilidad de los m:-: |
destinarse a su extinción el t?r**c

'

renia^

(G. C—781) (B.—1.184) ajado «i

CIEMPOZL'ELOS
Aprobado por este Ayuntamiento el

Presupuesto municipal ordinario para e!
ejercicio económico ele 1947 y las Orde-
nanzas de exacciones correspondientes,
se exponen al publico en estas oficinas
municipales, por término de quince dias,

remate

Madrid, diez de febn-reij
veciento*» cuarenta y siet|^|
cretario, Pedro Pérez A'«>

Juez de primera instancia-
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JUZGADO NUMERO u Palacios de la Fuente, a su defensa
y representación, y se la requiere por
medio de la presente, para que den-
tro del término de ocho días nombre
nuevos Letrado y Procurador que la
defiendan y representen, bajo aper-
cibimiento de tenerla por desis'ida
del procedimiento de depósito de su
persona, que entabló por medio de
#u escrito fecha veinte de junio de
mil novecientos cuarenta y cinco.

Sanz Dranguet. —
El Juez de primera

instancia, Arsenio Rueda.
de mi cargo se tramitan autos de jui-
cio ejecutivo, promovidos por don
Vicente Lozano Lozani, contra doña
Enriquetia Arenas Gallego, sobre pa-
go de veinte mil pesetas, importe de
dos letras, costas y gastos, en los
que a solicitud de la parte ejecutante
he acordado sacar a primera y pú-
blica subasta los siguientes bienes
embargados :

iULA DE EMPLAZAMIENTO
¡virtud de providencia dictada
L fecha por este Juzgado de
L instancia número once en el
¡ordinario de mayor, cuantía
ridq por don José Pérez Fer-

contra don Gregorio Rodrí-
íernández y otros, sobre que
,nozca ser de la propiedad del

(A.—7.39b)

JUZGADO NUMERO 6
CÉDULA DE CITACIÓN

En este Juzgado de primera ins-
tancia número seis* de esta capital,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, en providencia dictada
en el día de hoy en autos promovidos
por la «Empresa Nacional de Elec-
triridaei», S. A., contra don Francis-
co Urquizu Galparsoro, sobre reso-
lución de contrato, se ha acordado se
cite por segunda vez al referido se-
ñor Urquizu, para que comparezca
en dicho Juzgado el día tres de mar-
zo próximo, a las diez y media de su
mañana, a fin de que, bajo juramen-
to indecisorio, preste confesión en
juicio, a tene>r de las posiciones que
se le formulen, como prueba pro-
puesta por la parte aétora, bajo aper-
cibimiento de que, de no verificarlo,
sin justa causa, que se lo impida, le
parará el perjuicio que haya lugar
en derecho, y ser tenido por conleso
si no se presentare.

dante el oro, plata y platino

n monedas, trozos y lingotes

ieron bajo el entarimado del
cimiento sito en la calle de Za-

Uno.—Un mostrador de azulejos,
jaspeado, con tapa de mármol, pro-
visto de dos serpentines, ochocientas
pesetas.

Y toda vez que se ignora cuál sea
el domicilio y paradero de la doña
Dora Catán, se le hace saber lo acor-
dado por medio de la presente, que
se insertará en el Boletín; Oficial
de esta provincia.

números
'

siete y nueve, de
pita*, se ha acordado hacer un

lo llamamiento a cuantas pen-

Idesconocidas e inciertas se

[con algún derecho a lo que es
[de dicha demanda, para .que

Dos.
—Trein,ta y dos botellas vinos

y licores distintas marcas, doscien-
tas ochenta y ocho pesetas.

Madrid, 18 de febrero de 1947.
—

El
Secretario judicial, Hilario Dago.

(A-—7-397)

Tres.
—

Sesenta y cinco Vasos para
el servicio, treinta y nueve pesetas..

Cuatro.
—

Quince sifones
ciento cincuenta pesetas.

usados,

del término de cinco días,
del plazo concedido anterior- GETAFE Cinco.

—
Diez

treinta pesetas.
frascos para vino,

[ puedan comparecer ante di-
Lgado y en los expresados au-
fersonándose en forma.

EDICTO

Se anuncia la muerte sin testar de
Jacinto Maroto Soto, en Leganés,
lugar de su nacimiento, el trece de
julioultimo, a los setenta y dos años,
en estadio de soltero, premuertos los
padres Andrés Maroto Callejo y Ma-
ría Soto Conde, sin descendientes.

Seis.
—

Seis mesas mármol y hie-
rio, usada-s, trescientas pesetas

or la presente, que se insertará
periódicos oficia'es, se empla-
forma a las expresadas perso-
sconocidas e inciertas.

Siete. —Dos mesas madera, treinta
pesetas

Ocho..
—

i Dieciséis sillas madera,
ciento nóvenla y dos pesetas.

Nueve.
—

Cinco sillas plegables,
Irid, dieciocho de febrero de
pecientos cuarenta y siete.

—
El

ferio, P. S., Jesús Blanco.

Y para que sirva de citación en
legal forma al don Francisco Urqui-
zu Galparsoro, expido la presente,
que por ignorarse cuál sea su actual
domicilio y paradero se publicará en
los «Boletines Oficiales» del Estado
y en el de esta provincia, en Madrid,
a diecinueve de febrero de mil nove-
cientos cuarenta y siete.

—
El Secre-

tario, <"arlos Viada.

cuarenta pesetas.
Y que reclama la herencia su her-

mana de doble vínculo Juana Maroto
Soto, por defunción de los demás
hermanos y repudiación de los so-
brinos, hijos de Gabino y Carlos Ma-
roto Soto, así como por el falleci-
miento del sobrino Ildefonso, cono-
cido por Alfonso ¡Maroto Fernández.

Diez.—Dos docenas de platos, usa-
dos, veintioutatro pesetas.

Once. —
Cuatro sartenes, dieciséis(A.—7.391)

Doce.— Diez cacerolas de distintos
tamaños, ochenta pesetas.

pesetas

RJZGADO NUMERO 17
.A DE NOTIFICACIÓN Y REQUERI- Trece.

—
Tres tinajas de seis arro-

bas de cabida, noventa pesetas.EDICTO

la presente, y en virtud de
encia dictada por el señor Juez
mera instancia número diecisie-
esta capital, en autos seguidos
iña Dora Catán, contra su es-
fon VitaliPalatehi, sobre de-
de su persona, se hace saber
oña Dora Catán haber renun-

isu Letrado, don Francisco Te-
f su Procurador, don Serafín

Y se llama a los que se crean con
igual o mejor derecho, para que com-
parezcan a reclamarlo ante este Juz-
gado en término de treinta días, bajo
apercibimiento que de no verificarlo
les parará el perjuicio que hubiere
lugar en derecho.

Catorce.
—Una cuba de madera, de'

una arroba, catorce pesetas.(A.—;.395)

Quince.
—

Una cuba de madera pa-
ra doce arrobas, setenta pesetas .JUZGADO NUMERO 15

Dieciséis. — Catorce garrafas va-
cias, ochenta ycuatro pesetas.EDICTO

Don Francisco de Paula Serra Mar-
tínez, Juez de primera instancia
número quince, de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado

Diecisiete.
—

Un armario de cocina,
veinticinco pesetas.Getafe, trece de febrero de mil no-

vecientos cuarenta y siete.
—

El Se- Dieciocho.
—

Una vitrina pequeña
veinte pesetas.cretario judicial, Licenciado Antonio
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pandóse a la Secretaría general de la Corporación para que dicte
brmas necesarias para desenvolvimiento y efectividad de este

Vías y Obras, acreditando la inversión de los libramientos números
1.431 y 1.568, del corriente año, y que por un importe de 15.000 pe-
setas cada uno de ellos le fueron expedidos a justificar.

f. Acceder a lo solicitado por los Inspectores Veterinarios de
Corporación don Luis León López y don José Borrallo Nueda¡,

675- Declarar de abono, con cargo a la consignación pertinente
del Presupuesto Extraordinario destinado a la conversión y r.-gulari-
zación de deudas de época de guerra, aprobado en 14 de octubre de
1943, los siguientes créditos cuya justificación ha quedado comproba>-
da :al Canal de Isabel II,por suministro de agua a los diferentes Ser-
vicios provinciales durante los años 1933 a. 1939, 80.334,43 pesetas ; a
Gas Madrid,, por suministro de gas durante los años 1937 a "939'
66.024,71 pesetas; a Cooperativa El.ectra, por suministro de energía
eléctrica! durante los años 1934 a 1936, 8^72,95 pesetas ; al Banco de
España, intereses a su favor por cesión certificaciones y construcción
Manicomio Alcalá de Henares, 13.039,17 pesetas; al Banco Español
de Crédito, intereses a su favor por cesión certificaciones y construc-
ción Manicomio Alcalá de Henares, 25.116,40 pesetas; tota; general
a declarar de abono, 192.687, 66 pesetas. Del presente acuerdo deberá
ser expedido certificado acreditativo, a los efectos qué correspondan.
en el Banco d'e Crédito local de España, y para la oportuna formal i-
zación de Jos respectivos libramientos.

nciéndoles, en aplicación de preceptos en vigor del Reglamento
rvicios Veterinarios^ por los que ha sido suprimido para dicho
p> el régimen de Escalafón, el derecho al percibo de quinquenios,
¡s serán computables en función del tiempo de servicios que tie-
jreditados en sus respectivos expedientes, desde la fecha de 19
pembre de 1934, en que ingresaron al servicio de la Corppra-
f cuyo importe, en cuantía del 10 por 100 de sus actuales habe-

Eserá satisfecho, con efectos desde i.°de enero último, con car-
correspondiente consignación presupuestaria.

8- Aprobar bases de convocatoria para cubrir, mediante con-
kxamen, tres plazas de Alumnos internos de Medicina de segun-
N- con destino al Laboratorio Central de Ja Beneficencia Pro-
P. y disponer la publicación de las oportunas bases de convoca-
pon programas del concurso-examen que a tal efecto ha de ve-

I Quedar enterada de oficio del Recaudador de las Contribu-. e Impuestos de! Estado de la Zona de San Lorenzo del Esco-
esignando Auxiliar de dicha Recaudación a don Esteban Martí-
"jrtín, nombramiento que se hace bajo la exclusiva responsabiH-
F Recaudador y sin que suponga con relación a la Qírppración
peno de contratación ni otro alguno.
| Quedar enterada de oficio del Recaudador de las Conitri-
les e Imipuestos del Estado de la Zona de Chinchón, designan-
pliar de dicha Recaudación a don Félix Turrión Moya, nom-
ei*to que se hace bajo la exclusiva) responsabilidad del Recau-
y sin que suponga con relación a la Corporación el derecho de

Pación ni otro alguno.
I; Aprobar pliego dé bases propuesto por la Junta de Serví-
recaudatorios, para la provisión de la Zona recaudatoria de las

louciones t Impuestos del Estado de Colmenar Viejo, de esta

676. Quedar enterada y conforme con decretos de la Presiden-
cia, en virtud de los cuales, haciendo uso de las facultades que tiene
atribuidas por acuerdo de 30 de diciembre de 1940, ha tenido a bien
conceder anticipos reintegrables, equivalentes al importe de una y
dos mensualidades de sus respectivos haberes, a los funcionarios que
en dichos decretos se mencionan.

677. Conceder al Jefe de Negociado de tercera clase del Cuerpo
Técnico Administrativo proviciai-, don José Rubio Alonso, tres me-
ses de licencia, sin sueldo, para asuntos propios, de conformidad con
lo preceptuado por el artículo 36 del vigente Reglamento general de
Funcionarios de la Corporación.

678. Rectificar acuerdo de 14 de enero último, por e! que se con-
cedió la jubilación voluntaria al Peón caminero de la Sección Técni-
ca de Vías y Obras provinciales, Antonio Muñoz Arias, en el sentido
de jubilar por enfermedad, con el haber pasivo que por clasificación
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Diecinueve.
—

Dos arrobas de vino
blanco y tinto, veintiocho pesetas.

Veinte.
—

'Cuatro litros de vermout,
veinticuatro pesetas.

titrés rnilcuatrocientas sesenta y cua-
tro pesetas, no admitiéndose postura
alguna que no oubra Jas dos terceras

partes de dicho tipo.

número cuatro de la calle de Caste-
lló, fundado en el apartado d) del
artículo quince del Decreto de vein-
tinueve de diciembre de mil nove-

cientos treinta y tino, o sea por ha-
ber subarrendado dicho cuarto sin
permiso del propietario, habiéndose
acordado en proveído de esta fecha
convocar para la celebración del acto
de conciliación previo, y a tal fin sé
ha señalado el día cuatro de marzo
próximo, a las diez he>ras del mismo,
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de Alberto Aguilera,
número veinte, piso segundo, dispo-
niéndose la citación de las partes,
que deberán concurrir asistidas de
sus hombres buenos1, y por lo que
respecta a "la demandada, citarla' por
medio de edictos.

ñor don Jesús García Gutil]
Juez de primera instancia e ir, 3ción, en funciones de Juez mu %inúmero veinte, de las de esta 1Habiendo visto los presentes
de juicio de cognición, seguida
tre partes: de una, y como deJdante, dona Encarnación Valdés]
varez, representada por el prüJ
dor de los Tibunales dan JuliJdrón Atienza ;y de otra, com0mandada, doña Purificación Torlviuda de, Ruiz del Portal, mayo]
edad, sobre reclamación decantay costas e intereses legales, y

Veintiuno.
—

¡Los frutos y rentas del
establecimiento «Casa Zapata», de
Máiquez, número veintitrés, cuya va-
loración no se hizo.

Tercera
Los bienes se encuentran deposita-

dos en poder de la ejecutada, doña
Enriqueta Arenas Gallego, calle de
Máiquez, número veintitrés, taberna
Zapata, donde podrán ser'examina-
dos por todas las personas que así lo
deseen.

Veintidós. —
Un armario caballero,

de luna, en la hoja izquierda bisela-
da, cuatro cajones en el lateral dere-
cho y un cajón en la parte baja, de
dos veinticinco por uno veinte, apro-
ximadamente, trescientas pesetas. Cuarta

Veintitrés.
—

Un aparador de dos
cuerpos, con piedra de mármol color
marrón ydos cajones, trescientas cin-
cuenta pesetas.

Todo aquel que comparezca a to-
mar parte en la subasta deberá con-
signar previamente, en la mesa del
Juzgado,, el diez por ciento en efec-
tivo metálico del

" tipo de tasación.

Fallo

Que debo condenar y canden
doña Purificación Torres, viuda
Riuiz del Portal; a que pague a d
Encarnación Valdés Alvarez la si
de dos mil ciento cuarenta y nu
pesetas cinco céntimos, más lo»
tereses legales de esta suma desd
día de la interposición de la dem
da. Se ratifica el embargo pract
do en la diligencia de lanzamientc
once de marzo último, en ejecuc
del juicio de desahucio seguido
las mismas partes ante el Juzg
municipal número nueve, de esta
pital. Y se condena también #
demandada a las costas de este
ció.

—
Así por esta mi sentencia,

pronuncio, mando y firmo.—Je
García Gutiérrez (rubricado).—I
sentencia fué publicada en el día
su fecha; doy fe.

—
J. Moreno Mi

na (rubricado).

Veinticuatro.
—

Siete sillas de ma-
dera curvada, noventa y ocho pese-
tas.

suma que será devuelta a los consig-
nantes una vez terminada la subasta,
excepto al que resulte mejor postor.

Dado en Madrid, a dieciocho de
febrero de mil novecientos cuarenta
y siete.

—
El Secretario (ilegible).—

El Juez municipal, José María Pini-
Uos Hermosilla.

Veinticinco.
—

Catorce sillas made-
ra, plegables, ciento doce pesetas. Dado en Madrid, a quince de fe-

brero de mil novecientos cuarenta y
siete.

—
El Secretario judicial, Nico-

lás Cortés.
—

El Juez de primera ins-
tancia, Francisco de P. Serra.

Veintiséis.
—

Cinco mesas de made-
ra, plegables, ciento veinticinco pe-
setas.

Veintisiete.
—

Una cama turca, de
hierro, setenta y cinco pesetas.

(A.-7.393)

Valoración de los efectos, tres mil
cuatrocientas sesenta y cuatro pese-

(A.—7-394) JUZGADO NUMERO 20

EDICTO

tas JUZGADOS MUNICIPALES Don Jesús García Gutiérrez, Juez de
primera instancia e instrucción, en
funciones de Juez municipal núme-

Veintiocho. —Derecho de traspaso
sobre este establecimiento, o valora-
ción comercial, veinte mil pesetas.

JUZGADO NUMERO-io ro veinte, de los de Madrid
Valoración total de enseres y co-

mercial, veintitrés mil' cuatrocientas
sesenta y cuatro pesetas.

EDICTO Hago saber :Que en autos de cog-
nición seguidos en este Joizgado con
el -número ciento veintinueve, de mil
novecientos cuarenta y seis, a ins-
tancia de doña Encarnación Valdés
Alvarez, rqpresentada por el Procu-
rador don Julio Padrón Atienza,
contra doña Purificación Torres, viu-
da de Ruiz del Portal, en ignorado
paradero, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dice :

Don José María Pinillos Hermosilla,
Juez de primera instancia e .ins-
trucción, municipal del número
diez.Advertenoias

Primera Hace saber :Que en dicho Juzga-
do, con el número sesenta y uno, de
mil novecientos Cuarenta y seis, se
siguen autos de juicio verbal civil,
a instancia del Procurador don Fi-
del Perlado López, en nombre de
doña Luisa Urech Rodríguez, contra
-los ignorados herederos de' doña Joa-
quina Muñoz Díaz, sobre desahucio
del cuarto tercero derecha de la casa

Dado en Madrid, a catorce de
nio de mil novecientos cuarenti
seis, para que sirva de notificad
en forma a la demandada doña 1
rificación Torres.

—
'Ante mí, J.

'

reno Medina.
—

El Juez munici]
Jesús García Gutiérrez.

'La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, piso segundo, a las once de la
mañana del día seis de marzo pró-
ximo

Segunda Sentencia
Servirá de tipo para la subasta el

de tasación, o sea la cantidad de vein-
En eMadrid, a doce de junio de mil

novecientos cuarenta y seis.
—

El se-

(A.—7.39J
aiiiiiiiiiiiiiiiiiuiiiiiiiiiiiiiiiiniiiiiiiiiiiiiil
Imp. Provincial.

—
Doctor Esquerdo,\
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le corresponda, al citado Peón caminero, visto el certificado facultati-
vo que acompaña, expedido por un Profesor Médico de la Beneficen-
cia Provincial, y de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del
Reglamento general de Funcionarios de la Conporaoión.

679. Quedar enterada y prestar conformidad a decreto de laPresidencia, fecha 12 de abril último, por el que, en uso de Jas atri-
buciones que le están conferidas y por exigirlo así las necesidades
del servicio, aceptando propuesta del limo. Sr. Vocal Gestor Visita-dor del Servicio Agropecuario, ha tenido a bien nombrar a don JoséLuis Fernández Lúquez, en la vacante de Perito agrícola existente enel Servicio Agropecuario, con carácter eventual y haber anual de 8.000
pesetas, con efectos económicos a> partir del día 2 del referido mes,
cuyo importe será satisfecho con cargo al capítulo 114, artículo 1.", con-
cepto 312 del vigente Presupuesto de Gastos de la Corporación, sin
que el presente nombramiento implique reconocimiento de ulteriorderecho alguno a favor del interesado.

vicio, aceptando propuesta del señor Decano de los Servicios 1
dicos de esta Corporación, ha tenido a bien disponer cese en el j
go de Medico interno interino de la Beneficencia Provincial d
¥ rancisco Cano Iglesias, para el que fué nombrado por acuerdo
15 de abril último, en sustitución del numerario don José Luis M
sanz Gallan, que se hallaba en uso de licencia para ampliación de
ludios a virtud de acuerdo de 14 de marzo próximo pasado.

682. Aprobar bases de convocatoria para, cubrir, mediante d
curso-examen, diez plazas de Alumnos internos de' Farmacia nui
ranos y diez más de supernumerarios en expectación de destino
disponer la publicación de las oportunas bases de convocatoria

<
programas del concurso-examen, que a tal efecto ha de verificarse.

683. Declarar vacante, a efectos de provisión en términosglamentanos, una plaza de Peón caminero, por fallecimiento, el di
de abril ultimo, de Joaquín Moreno Castro.

684. Conceder al Portero quinto de esta Corporación Amo
Cañete Aguilera seis meses de licencia, sin sueldo, para asuntos f
píos, en- armonía con lo preceptuado en su artículo 36 por el vid
Reglamento general de Funcionarios dé esta Corporación.

685 Acceder a lo interesado por doña Victoria Samitier La<
ta, viuda del funcionario de esta Corporación don Juan José- M
Gorordo fallecido el día 14 de octubre último, declarándole de a«
la cantidad de 272,16 pesetas, no percibidas por el expresad.' :«
cíonano, y que corresponden a los catorce primeros días del indiomes, cuyo importe, según lo informado por la Intervención de 1
<»» provinciales, será satifecho con cargo al concepto núm. Ü
ticulo 11, capitulo Idel vigente Presupuesto, «Para pago de obl'
c.ones procedentes de ejercicios ya liquidados».

0»0. Reconocer a los funcionarios del Cuerpo Técnico Adral
trativo que posean título facultativo o de enseñanza superiorj
computando, el Bachillerato, de seis a ocho años de sen-icio, «-casos, a efectos de jubilación, en concepto de abono de carrera, sin 1
juicio de mantener en sus términos estrictos, 'para aquellos que 'físen en lo sucesivo, lo dispuesto en el apartado B), artículo 21 del
glamento de Funcionarios de esta Diputación de 14 de jubo de 19

680. Rectificar acuerdo de 28 de enero último, por el que seconcedió al Jefe de Administración de primera clase del Cuerpo Téc-
nico Administrativo Provincial, don Enrique Fernández Cordero, el
premio remuneratorio equivalente al 10 por 100 de su haber que regla-
mentariamente le corresponde percibir, en razón de tener cumplidos
los cuarenta años de servicios a la Corporación, en sentido de decla-rar de abono su importe con efectos desde el día 30 de agosto de
1942, en lugar de la fecha de i.° de enero del año en curso, en armo-nía con lo previsto en bases aprobadas por la Comisión Gestora en
12 de diciembre de 1935 y 20 de abril de 11)42, como asimismo reca-bar informe de los servicios de Asesoría Jurídica de esta Corporación
a efectos de determinar si procede otorgar superior retroactividad al
presente acuerdo, para la declaración de abono de atrasos que pudie-
ran corresponderle por igual concepto, desde la fecha 30 de agostode 1940, teniendo en cuenta su antigüedad v los antecedentes v datos
qvie obran en el historial de dicho funcionario.

68i. Quedar enterada y prestar conformidad a decreto de laPresidencia de 7 de los corrientes, por el que, en uso de tes atribuciones que le están conferidas, por requerirlo así las necesidades del ser


